
MFP                  EJECUTIVO NO. 11001-4003-070-2021-00457-00 

13  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS 
(52) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo No. 11001-4003-070-2021-00457-00 

         Catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

   

 Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82, 83, 84, 85 y siguientes, así como el 422 y 424 del Código General del 

Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado, RESUELVE:  
 

 LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MINIMA 

CUANTIA a favor de JORGE ENRIQUE PRIETO MORALES identificado con 

C.C. No. 19.308.636 en contra de ÁNGELICA MILENA SIERRA RODRÍGUEZ 

identificada con C.C. No. 52.315.224, para el pago de las siguientes sumas de dinero:  

 

 Letra de Cambio N°. 01 (Fls. 1 a 2 Cdno. 1)  
 

1. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($3.500.000oo M/CTE), por concepto de capital.  
 

2. Por los intereses moratorios calculados sobre el capital que comprende el 

anterior numeral, liquidados a la tasa de interés bancario corriente que 

certifique para cada mes la Superintendencia Financiera, incrementada en 

un 50%, conforme al artículo 884 del Código de Comercio, desde el día 1° 

de diciembre de 2018 y hasta el momento en que se verifique el pago 

total.  

  

 Sobre la condena en costas se resolverá en su oportunidad.  

 

 Ahora bien, frente a la solicitud de conceder el amparo de pobreza al 

demandante JORGE ENRIQUE PRIETO MORALES,  este Despacho lo requiere a 

efectos de que afirme bajo la gravedad del juramento que no cuenta  con  recursos  

económicos  para  poder  sufragar  ni  asumir  los  costos  y  gastos derivados  del  

proceso  judicial, sin menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia.  

  

 NOTIFÍQUESE esta providencia al deudor en la dirección electrónica o, en su 

defecto, física aportada en el libelo demandatorio, bajo la forma indicada en el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta con el término de cinco 

(5) días para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje o a la recepción en la dirección física, 

según el caso. 

 

 Ha de señalarse que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde 

a cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiendo remitirse la defensa a esta 
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dirección. O también puede enviarla al fax número 2 82 99 16.  

El ejecutante JORGE ENRIQUE PRIETO MORALES actúa en causa propia. 

Notifíquese y Cúmplase (2), 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

        JUEZ 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d11c88449fa77a11059c02f8580ee341e7985d2fe6d9f38c318bbe22bb237636 

Documento generado en 14/05/2021 02:57:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. 016 hoy 18 de mayo de 2021 

 

La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 


